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DE LA HONESTIDAD DE PERSONAS V 

trages de los cibdadanos de Sevilla:—de doce judi-

caturas ó casas de Audiencia-, f de otras muchas 

cosas que hay en la Real Cibdad de Sevilla dignas 

de perpetua recordación. (O 

OR ingrato me ternian ciertamente nuestras no-

bilísimas matronas sevillanas, si escribiendo las 

noblezas de la imperial cibdad de Sevilla, de 

ellas no Wciese ninguna mención, de las quales el cor-

poral ser tomamos, sin el qual las noblezas exteriores 

en ninguna manera se pueden hager mejor; asi entiendo de 

alabarlas en particular, porque algunas dellas florecieron 

en el sagrado martirio adornadas con laureolas de virgini-

dad: otras con la virginidad en religión santa: otras con 

admirable fervor en la conversión á la feé católica: otras con 

nunca oida y de todas alabada castidad; de todo lo qual, 

en la quarta decada se dirá muy en general; mas solamente 

dirá mi pluma la honestidad de sus rostros y continente de 

sus personas con toda brevedad. Mas porque el texto en 

( i ) Cap. 6.0 del libro segundo de la 2.® década de la Historia de 
Sevilla por Peraza, tomado de la copia que existe en la Biblioteca provin-
cial y universitaria. 



el Capitulo Si qnis uxoreni. en la questioii primera de la 

trigésima qiiarta distinción de los sagrados decretos dice, 

que el varón es cabeza de la muger, por eso diré primero 

de los trages de los nuestros sevillanos, y luego pasare 

á descubrir el avito y atavio mugeril. 

Son los sevillanos muy dados á la honra y estima de 

sus personas, de lo qual nacen dos cosas: la una, que 

todos, hasta los niños presumen de hombres y andan con 

sus espaditas á los lados, y aun se las pegan algunas veces 

con el diablo, y de no darse por ellos mucho, algunos hom 

bres se han burlado y quedado tendidos como la expe-

riencia algunas veces mostradolo há: lo segundo que ha 

resultado de la diligencia y sobra de cuidado que ponen en 

el atavio y ornato de sus personas, porque, dejados los se-

ñores de titulo y cavalleros, cuyas vestiduras de paños 

finos y de todos generos de sedas, usan hasta los oficiales» 

que aunque sean del mas bajo oficio se visten de paños que 

la vara cuesta á dos ducados y á tres: comunmente usan en 

los jubones, sayos, calzas y zapatos carmesi, terciopelo, 

raso, tafetan, chancelota, fustedas y estameñas, sedas so � 

bre sedas cortadas con trenzas, y pasamanes con caireles 

y vivos y ribetes, y algunos usan de torzal: y porque es-

tándose holgando en Sevilla gozen dello en común de lo 

que cada reino se precia en particular, traen bonetes, que 

son las insignias de los nobilísimos Godos, á los quales 

ellos llaman Pileos, y á los que los traen Pileatos, como en 

la general historia de España se vera. Traen sayos y otros 

boneticos con cabos y borgeguies, que son todo trage de 

Portugal. Traen ropetas italianas, chamarricas saonescas, 

capas lombardas ó de Lombardia; capas flamencas con 

collares altos, manteos romanos, por entrometerse en el 

avito clerical; traen chamarretas que llaman ropetas ingle-

sas; sayos sin pliegues, que son de Ungria, y por no tener 



envidia á las ropetas que los caballeros en la guerra sobre 

las armas se suelen vestir, han usado agora unas ropetas 

cerradas, que se visten por el ruedo, aunque otros las lla-

man salta en barca; porque estos afirman haberse tomado 

de los marineros y grumetes de naos tjste trage, que es 

muy corto para andar más ligeros en las naos ó barcos 

donde suelen andar, que aun á estos no dejaron nuestros 

sevillanos, sin tomarles su uso. Pienso que quisieron tomar 

sabor, estándose paseando en la tierra, de las vestiduras 

que otros suelen traer por la mar. Usan capacetes, que son 

sombreritos chiquitos y hondos, y chamarras angostas y 

largas hasta el suelo, que es avito de turcos; calzas de muy 

gran primor, enteras á la española, picadas á la flamenca y 

cortadas á la alemana, de las quales usan mucho más: son 

todas aforradas en carmesíes, terciopelos raros y tafetanes 

de toda color: sobre las calzas traen gran costa y muy gran 

primor, porque hay calzan que questan quarenta y cin-

cuenta ducados, y las que menos cinco ó seis. Traen zapa-

tos y zaragüelles á la morisca: las gorras son comunes y 

las plumas en ellas al lado izquierdo, donde tienen el co-

razon, porque los franceses las traen á la mano derecha; y 

por parecer soldados, que aunque viven en la cibdad tie-

nen sus ánimos deseo del militar campo, usan sobre los 

jubones y calzas unas muy picadas cueras, unos de carme-

si, otros de terciopelo, de raso ó de damasco, ó tafetan; 

pero ios más, por mostrarse más feroces, las usan de cue-

ro. Es avito que les dá gentil parecer. 

¿Pues qué se dirá de la honestidad de las nobilísimas 

sevillanas? Dejo á parte las señoras, que asi como van en 

mayores quilates de sangre, asi proceden en honestidad de 

sus personas y serenidad de su rostro á todas las demasí 

mas las de mediana condicion del estado ciudadano tienen 

todas tanta autoridad en su meneo, tanto seso en el ha-
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blar y tanta gravedad en su andar, qiiando salen fuera, en 

lo interior tanta bondad y tanta fieldad á los maritales le-

chos, que sin duda, con nuestras nobilisimas matronas sevi-

llanas, no tenemos en mucho á las romanas, aunque entre 

ellas Lucrecia, muger de Colatino, ni á Sulpicia, muger de 

Lentulo, ni á Virginia, ni á Gaya Cirila, ni menos á las muge-

res de los venecianos, ni de los Cimbros, rii á las cartagine-

sas, ni menos á las de Lacedemonia, que por salvar á sus ma-

ridos condenados á muerte, trocadas con ellos las vestidu-

ras, se quedaron en la cárcel, determinando, si se la diesen, 

pasar por la muerte que ellos habian de pasar. Y las que 

viven no tan honesto como debrian, son extranjeras, que 

á la fama de las grandes riquezas de Sevilla no nos dejan 

vivir. 

Es el trage de las nobles señoras sevillanas de nmcl'a 

honestidad, no tan licencioso como el de la usan-.a de Gre-

cia, ni tan cortico como á la flamenca, ni tan rustico que 

parezca pastoril. No andan ensabanadas como las roma-

nas y las moriscas: traen mantos de paño fino largos y de 

rasos y de tafetan y de sarga: ti'aen sayas á la francesa, 

sayas serranas, flamencas; sayas y cofias y tocas portu-

guesas; sayas de carmesi y terciopelo y raso y tafetan y 

de estameña y de paños finos de todos colores con muy 

ricas tiras de sedas: Traen muy ricos ceñidores y cintas y 

cuentas y collares, y cadenas y patenas y joyeles, todo de 

oro y pedreria, axorcas, anillos y manillas de oro y esmal-

tes con ricas piedras. Traen ricas y gordas perlas y algo-

far de mucho valor, colgaderos y zarcill'is en las orejas, 

corales y cuentas de cristal. Estos son los mugeriics ata-

víos, los cuales, dejados a parte, digamos de las Reales 

Chancillerias, que dije poco há, y de ellas por razón del 

objeto que es la santa feé católica, la primera es la Inqui-

sición. cuyos muy reverendos ministros residen y tienen su 



audiencia en el Castillo de Triana, á la cual pertenece el 

castigo de todos los delitos que son contra feé. 

Es la segunda la Audiencia Arzobispal, á quien perte-

necen todas las causas espirituales, ó las que con ellas tie-

nen anexidad. 

Es la tercera la Real Audiencia de los grados, donde 

residen cinco muy grandes letrados, que representan la 

Magestad Real, á las quales se apela de todos los pleitos en 

causa civil. 

Es la quarta de los Alcaldes mayores, á los quales del 

Asistente, Tenientes y de Alcaldes de la justicia se suele 

apelar. 

Es la quinta la Audiencia del Asistente y sus tenien-

tes, que conocen en lo civil y criminal. 

Es la sexta la Audiencia del Alcalde de la justicia, á 

quien pertenece lo criminal. 

Es la séptima la de la Hermandad, la qual castiga con 

saetas los delitos cometidos en el campo. 

La octava es del Corral de los Alcaides, donde se juz-

gan las cosas de poca entidad y deudas que no pasen de 

mil maravedises arriba. 

Es la nona, desde que se descubrieron las Indias, la 

Casa de Contratación, que antes solia ser quarto donde 

posaban los Almirantes porque es pedazo del Alcazar. 

Aqui pertenecen todas las cosas de las Indias. 

La decima es la Judicatura del Almirante, la qual re 

conoce todos los delitos del rio y que los hombres del rio 

suelen cometer. 

Es la undécima la del Albóndiga, dentro de la qual 

son castigados los que delinquen alli. 

Es la duodécima la del yuicio de los daños, que es un 

Veintiquatro, á la qual Audiencia los daños hechos en las 

heredades suelen pertenecer. 
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Estas son doce Audiencias, mas otras admirables co-

sas para escrevir se me ofrecen aqui. Quatro muy buenos 

baños en que se cobra salud. Ocho solemnísimas Ataraza-

nas, donde las galeas están en tiempo de invierno guare-

cidas. Una solemnísima Pescadería. Unas Cartiecerias, 

donde meten las carnes, las quales edifico el Conde de 

Cifuentes, siendo Asistente de Sevilla. Hay dos Casas y hor-

nos del vidro, donde hacen mucho buen vidro, que de Se-

villa á otras p;¡rtes suelen llevar.—Hay la plaza de la Al. 

faifa, donde quatro meses del año los vecinos, el vino que 

metieren en Sevilla pueden vender. Otras cosas hay memo-

rables, de las quales luego se dirá. 
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